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"Sala.1.ar Mirón. Presidente de la Com1s1ón de Gobernación. procedió a dar la 1ntcgrac1ón de la misma de 1;1 
fornia s1~mcnte ANGEL MARIO SALAZAR MIRON, {PRESIDENTE)> J'OSE LEOPOLDO CRUZ 
CLAVERJA, ARTURO ESAV VALIENTE OROZC'O, CARLOS MAURICIO VALLADARES DF 
LEON, JORGE C"'ARDONA SALAZAR, GUILLERMO DOMINGUEZ DE LEON, JULIO CESAR 
ALBf:.RTO LOUKOTA SOLER Y MACARIO EFRAIN OLIVA MURALLES. As11111smo ~ohcnó 
autom:ac16n pma C]llC d1chn com1s1ó11 füern ttmpliada con los d1p111ndos HEC'TOR MANUEL KLEE 
ORELLANA, FRANCISCO JAVIER MEJIA VASQUEZ Y JORGE ENRIQUE PASSARELLI 
URRUTIA. l.a Prcs1dcncm md1có que de conformidad con el articulo 29 d(' 1;, L~ del Organismo 
leg1sllll1\·o. ~1111cgrac1ón de las com1S1oncs". consullaba al Honorable Pleno del Congreso s1 se an1oruaba 
que In Con11s16n de Gobernación fuera e-.:ccdtda del número de ocho miembros Habiendo marnría. quedó 
a11torrn1do r;uón por la que se amp( mba dicha comisión a once miembros El Rcprcscnt:mtc ci1m 
A1q11c.1a~ Prc!i1dc111c de la Con11sión de Dcrcd1os Humanos_ procedió a dar la inlc!l!:ració11 de la 1111sn1a de 
la forma sititmcnlc Rl('ARDO CHOY AJQUEJAY. (PRESIDENTE); AURA MARINA .OT7.0Y 
COLO. NINETH VARENC'A MONTENEGRO COTTON, SANDRA OLIVET GllF.VARA DE 
ASF.Nno, MARIO HllGO MIRANDA FUENTES. RllDIO LECSAN MF.RIDA HERRERA V 
FROYl.AN Vll.L.ATORO SAN JOSE. El Rcprescntanlc R1\cra Cabrera. Prcs1drntc de 1:1 Commñu de 
Rcl:1c1oncs E\lcrmres. procedió a dar la inle_grnción de la misma de In forma s1gmcntc MARIO 
RIVF.RA CABRF.RA, (PRESIDENTF.); ZLIRY RIOS SOSA, JORGE ARISTIDF.S VILLATORO 
HF.RRERA. R~fDIO l.F.CSAN MF.RIDA HERRERA, FLORA MARlNA ESCOBAR GOROII.LO 
IW RAMOS. OSCAR RODOLFO CASTAÑEDA ROSALES Y MARIO FJ'.RNANDO FLORE; 
ORTl7~ El Rcprcsc11tan1c ArC\alo Barrios Prc~1dcnte de In Co1111s1ón de Ed11cac1ó11 <:1cm::i;1 \ 
Tc<.:11010~111 Cuhma' Deportes. proccchó q dar la 1111c~rac1ón de la m1<;111;1 de la forma -.1gmc1111.: IVAN 
ARF.\'AUJ BARRIOS, iPRESIDENTF.); CF.SAR AllGllSTO PAIZ GOMF.Z. BAlllHLIO 
HICHO~ L0Pf7.,JO~E LEOPOLOO CRU7. Cl.AVFRIA, CARl,0~ HtJMBERTO HERNANDE7. 
RUBIO, CUlDOMIRO ONOFRE DE LEON CORZO. ZlJR\' RIOS SOSA Y ARl~TIO(o;,, 

CRESPO Vil.LEGAS. A~nrnsmo whc1tó auloni'ac1on p~r:i que d1ch:1 co1111<;1ñ11 fuera .1111pl1ad.1 lOll lo~ 
d1p11l;id1l., ANA MARIA Vil.LEGAS DE FORTIN, TERESA SOSA DE RIO~ \" FROV! A"l 
VILLATORO ~AN JOSf La l>rcs1denc1a procedió a dar lcc1nra IC"\lnal al 11!111110 p;irr:1fo del .1rt1c11ln 
~·> de la L..:' Ot1!,\111c;1 dd Or¡.!amo;mo l.c1?.1~la11\o de la ~igmcntc manera "Lo-. bloques kg1sla11,os 
k·uclr:'in d.:r..:chn a nombrar 1111c~rnn1cs de com1sm11c<; en el mtsmo porccnta1c en que d1eho p.1r11dt1 .,e 
cncuc111rc rcpn;-.cm:ido C•I el Pleno" 111011\0 por el cual 111d1cal:ta 1¡uc ;i erecto de encunir:11 nn ;111cdo c11 la 
1111quac1011 de la~ c01111o;11111c.'i. J11111.1 Dm.:cl1n1 de<.:rctaha un receso de crnco m1nulo.; para que Iris !efe~ de 
Bl(l(]11c pud1cra11 intcn:a111l;l1ar p11111os de '1~1a Habiendo 1ran..curndo m;í.., de crnco n1111111os. se reanudo 
1:1 scsmn :i.1cndu l.1<; dcx.--c horas con \e11111c111co m111111os Sc~md.1111cnle. ];1 Sccrcl;iri;i lc\·o' 1;1 1'rcs1dcm.:m 
somc11ó ,1 dtKU"IÓU Moc1ó11 Pnnkg1;1da pre~nlada por el D1p111ado Flores Oni1 ~ compmkro~. a lraHi~ 
de la cual ~ "''l11.:1uh.1 f111C la sesión plenaria fuera lcYantad;i para dar ln~ar a qne de u11ncdia10 <;e 
rc11n1cro111 los Jefes de RIOf!nC en el s.1lón de sesiones de Junta D1rcctn·a. a fin de estud1:n la conformacmn 
de Cor111s1oncs de Trab:1.10 111clnvéodMC el punto de "ln1egr:1c1ón de Cmmsmncs" parn la a~cnda del di:i 
111c\CS 2:Ci de enero No h;ib1cndo d1si:ns1ón. se prcgu111ó 5t ~e aprob:iba Habiendo ma~·oría. quedó 
aprobad:1 -111- El Prc-;idenlc Reprcsenlante Carlos Albcno García Rcg:ís indicó q11c de conformidad con 
la Moc1011 Pm ~lcg1ad:i .1prob:ida. leyanlaria la sesión. no sm a111es COll\"C)C:lr a los sc1lorco;; d1p11lados para 
as1s11r ;1 la scs1011 plc11.1rta del JUC\~ 2:'\ de enero del ai\o en curso. a l:1s mli:\'e horas Asnmsmo 111\ 11ó" 
los Jeícs de Bloqnc a rc1111mc en Junta Directiva Scgnid.1mc111c. lc\·iinló l;i sesión siendo las doce horas 
1.:011 lrc111ta' ClllCO n11nn10~ 

Decreto Número 9-96 
El Congreso de la República de Guatemala 

CONSIDtRANDO: 

Que ~obre el referido convenio se recabaron opinionc~ del Mini~tcrio de Salud Púhlica, del 
Instituto Nacional de Tran,fonnac;on 1'grar\a, la Procuradurt8 de los Derechos Humanos, 
le Comi!;ión F.speci8l de Atención a Refugiado._ y Repn1rindos. Jet Instituto Gual\!malteco 
de Seguridad Social, el Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de F.ducación, el 
Otganis'"o Judicial, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el Ministerio de Desarrollo, 
Ministerio de la Defen'8 y del Ministerio de Relaciones Exteriores, las cuales fueron en su 
mayotla favorable a su aprobación. 

CONSIDERANIJO: 

Que. a través de la consulta a los pueblos mayas sobre e1 Convenio Número 169 se 
e~tableció que existe consenso en cuanto que se debe .aprobar el convenio referido. porque 
el mismo íortalece la convivencia pacifica. dentro de un marco jurídico de igualdad en una 
~<K'iedad pluricultura\, mu1tilingUe y multiémic!\ 

CONSIDERA NI){); 

• 
Ouc habiendo la Corte de C"om;titucionalidad e1mhdn. cnn foch:a IR dr mavo de J9Q5. 
or1nión rl\vmahle al ft~peclo y de conlmm1dad con b1 Constitución P()litka de la 
RepUblica. corresponde al Congre!'to aprobar los convenios y acuerdos internacionales, 
5iempre que no :sean contrarios a lm: principio.'i con.'ititucionales v legales vigente~. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las literales a) y IJ del articulo 171 de la 
Conslilución Polllica de I• República de Guatemala, 

IJf:CRt:TA: 

·ARTICULO l. Se aprueba cr Convcmó 169 sobre pueblos mdigcnos y 
tribales. Dicha 11probltción se hace bajo el entendido que las dispm;iciones de fn 
Consliluc1ón Polllica de la Repiiblica prevalecen sobre dicho convenio, el cual no afecta 

. derechos adquiri~. n; tiene efectos retroactivos. 

ARTICULO 2. El Organismo Ejecutivo. dentrn de In~ treinta dias siguientes 
1 la vigencia del presente decreto, debenl proct"der 11 emitir los instmmento5 de r11tific11ción 
y depósito del convenio 169. La document~~iOn refpecliva deberá remitirse al Director 
Gcncra1 de 'l<:>~rgani1.ación Internacional del hahajn.1dentro del mi!'>mn té~inn fijado. 

ARTICUW 3. El presente decreto entrará en vigencia ocho dlas después de 
su pµblicación en el diario oficial. · 

PASE AL ORGANISMO J;JECUllVU PAK~BLICACION Y 
CUMPLJkiIENTO 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEOISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

ALBERTO GARCIA REGAS 
PRESIDENTE 

pl\lJ\CIO Nl\ClOOAL: 
noventa y seis. 

Guatemala, di~inueve de marzo 'de mil novecientos 

Arnoldu Ortíz Moscaso 
Minimo dt Tnhajo 'J rrtviMón Sociil 

Decreto Número 15-96 
El Congreso de la República de Guatemala 

CONSIDERANDO: 

Que se ha designado por parte de la Corte Suprema de Just1c1a, el Presidente .dc·.;u,_ "-ll _ 
Rcpúbhca en Consejo de MinistrM, el Conse¡o Superior Universitario de la Universidad de ~ 
San Carlos de Guatemala, el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala en Asamblea 
General y el Congreso de la República, a los respectivos Magistrados litulares y suplen1es 
de la Corte de Constitucionalidad, como lo estipula la. Constitución Politica de la 
República. 

CONSIDERANDO: 

Que los diversos Organismos e instituciones del Estado han cumplido con remitir al 
Congreso de la Repiiblic:a, dentro de.los sesenta dlas de instalado éste, los nombres de los 
Magistrados titulares y suplentes electos para ocupar estos cargos en la Corte de 
Constitucionalidad. 

. CONSIDERANDO: 

Que los Magistrados titulares y suplentes de la Corte de Constituc1onalidad electos para el 
periodo 1996-2001, han prestado el juramento de fidelidad a la ConS11tución Política de la 
Republica, es necesano em1tr la disposición legal por parte del Congreso. para declarar la 
integración de la Corte de Constitucionalidad. 

POR TA!liTO: 

En uso de \as atribuc10ncs que le confiere el articulo 157 de la Ley de Amparo, E:xh1h1c1on 
Persona\ 'i de Const\tuc1onahdad, y e\ artku\o l 71 \neral a) de \a Com.litución Pohtlca de 
la República de Guatemala 

DECRETA: 

ARTICULO l. 
.·· ~ 

Se declara integrada la Corte de Constitucionalidad con los S(Jli'q~ 
Magis1rados siguientes: 

Mag1mados Titulares 

Alejandro BaltaT.ar Maldonado Aguirre 

Luis Felipe S3cnz Juárcz. 

Concha Maz.aricgos T obias. 

Ruben Homero lópez Mijangos. 

José Arturo Sierra Gonnllcz. 

Magistrados Suplentes 
. ' . ,·' 

Jost Rplando Quc'8da Femandcz. 
. / 

Carmen Maria Gutierrez de Colmenares. 

Femando José Quez.ada Toru~o. 

Amado Gonzalez Benitez. 

Juan Fraru:isco Flores Juárez. 

ARTICUW l. Los Magistrados titulares y suplentes de la Corte de 
Constitucionalidad deber.án tomar posesión conforme lo estipulan los artlculos 15? de la 
Ley de Amparo, Exhibición Perrona! y de Constitucionalidad y 269 de la Constitución 
Política de 1~ República de Guatemala. • 

ARTICULO 3. El presente decreto fue declarado de urgencia nacional, 
aprobod<> en una sola lectura por mt.s de 1 .. dos terceras pane• del 101al de dipulados que 
integran el Congreso de la Repúbhca y entrani en vigencia el dia de su pubhcac1on en e! 

dian~al. 


